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Autor de brutal golpiza fue condenado a 5 años 
de cárcel efectiva por homicidio frustrado 

> La agresión fue en presencia del hijo de la víctima, “quien observó los golpes de puño que recibía su padre en la cabeza, 
al menos una patada cuando yacía en el suelo inconsciente, lo que motivó que un niño de 12 años se valiera de un cuchillo, 

por el miedo que sentía, logrando arrancar por la puerta trasera de la cocina”, indican los jueces en la sentencia. 

cumplir una pena de $ 
años y un día por homi- 
¡cidio frustrado fue sen- 

tenciado ayar John Elías Yáñez 
Reyes, autor de la brutal golpiza 
que propinó a “domicilio” a un 
funcionario público, la madru- 
gada del 2 de febrero de 2025. 

La fiscal Wendoline Acuña 
dijo que esta persona “atacó al 
afectado con patadas y golpes 
de puño enla cabeza, que cons- 
tituye un órgano vital", que pu- 
dieron causarle la muerte. No 
por nada resultó con lesiones 
graves al punto de resultar con 
riesgo vital, debiendo ser inter- 
nado en la Uci, donde permane- 
ció varias semanas. 

Yáñez, de 36 años de edad, 
fue ese día a la casa del afecta: 
do, quien se encontraba sola- 
mente acompañado de su hijo 
do 12 años de edad. 

Tocó la puerta, y a la perso- 
na que abrió le preguntó ss 
llamaba Jorge. La respuesta en- 
contró un sí y de inmediato co- 
menzó a darle golpes de puño 
muy fuertes en la cara 

Se metió a la casa y lo siguió 
agrediendo, hasta con punta- 
piás, dejándolo inconsciente en 
el suelo. Delito que cometió en 
presencia del hijo de la vícti- 
ma, quien salió corriendo a pa- 
dir ayuda. 

Familiares que llegaron a au- 
xiliarlolo trasladaron de inmedia- 
toal Hospital Clínico de Magalla- 
nes, donde quedó internado por 
largo tiempo dada la gravedad de 
las lesiones, debiendo la victima 
mantenerse conectado a ventila- 
ción mecánica. 

La condena del Tribunal Oral 
en lo Penal fue “como autor del 
delito de homicidio simple, en 
grado de desarrollo frustrado”. Y 

    

LaPolicía Marítima dela Teros- 
ra Zona Naval procedió ala deten- 
cióndecincotripulantas denuncia- 
dospor sustraer mercaderías desde 
elinterorde una lancha. 

Todos fueron puestos ayer a 
disposición del Juzgado de Ga- 
rantía de Puerto Natales, que- 
dando prohibida su identifica- 
ción completa 

Los imputados, oriundos de 
Puerto Montt, Castro, Ancud y   

John Elías Yáñez Reyes fue representado por el abogado Ramón Ibáñez, quien anunció que estudiará la sentencia 
para recurrir de nulidad. 
no le otorgaron beneficios para 
cumplir en libertad la pena, sino 
que con cárcel efectiva. Salvo 
el abono par el año y dos meses 
que lleva en prisión. 

Con un agresor que es “alto, 
fornido, musculoso que levan- 
ta pesas hasta de 100 kilos; una 
persona normal no tiene ese ni- 
vel de corporalidad a diferencia 
dela víctima delgado y de esta- 
tura promedio”, señaló alos jue- 
ces la fiscal 

Sin desconocer que la víc- 
tima fue atacada en la tranqui- 
lidad de su hogar e indefenso. 

“Estamos en presencia de un 
imputado que golpeó de manera. 
salvaje", concluyó, 

  

Defensa 
Para el abogado defensor, 

Ramón Ibáñez Alvarez, “noexis- 

te jurisprudencia que permita 
condenar por homicidio frus- 
trado sín que exista un elemen- 
to contundente, cuchillo, arma 
de fuego y que en este caso só- 
lo han habido golpes de puño”, 

Paralos jueces (Rodrigo Gon- 
zález, Constanza Sutter y Ro- 
sa Cáceres) el dolo de matar o 
“animus mecandi”, se mani- 
fiesta por las extremidades del 
cuerpo del hechor, utilizadas 
para atacar con golpes de puño 
y luego al menos una patada, 
golpes únicamente hacia la ca- 
beza de la víctima, una zona vi- 
taldel cuerpo donde se dirigió el 
ataque, el número de accion: 
desplegadas, la gravedad de las 
lesiones y la circunstancia de 
concretar estos ataques cuan- 
do el afectado se encontraba 
sorpresivamente de pie, inde- 

  

fenso, sin posibilidad de repe- 
lerlos, cayendo inconsciente al 
suelo, donde continuó siendo 
agredido con golpes de puños y 
pie por el agente 

“De esta forma, se ha estima- 
do que el elemento idóneo en es- 
te caso proviene de los puños y 
pia del hechor, sin que la norma- 
tiva exija un elemento externo, 
por cuanto, la utilización de las 
extremidades del ofensor se así- 
mila a un elemento contuso, tal 
como, lo explicó la perito médi- 
co legal, que resultó idóneo para 
abatir la persona de la víctima. 
para darle muerte, la que no se 
produce por los soportes médi- 
cos utilizados en la Uct" 

Tribunal 
En la sentencia, el tribunal 

subraya un aspecto no menor, 

Cinco tripulantes fueron detenidos y formalizados 
por hurto de mercadería desde una embarcación 

Palena, fueron formalizados porla 
fiscal Romina Moscoso por el deli- 
tode hurto agravado, luego de ser 
detenidos eljuevas en la mañana. 

El procedimiento se gesta a 
partir de un llamado telefónico 
de un jefe de la empresa due- 
ña de la embarcación Oxxean 
11, atracada en la marina Punta 
Cuervo, en la provincia de Ultima 
Esperanza. 

Cinco personas de la tripula- 

ción se encontraban sustrayendo 
víveres de la embarcación, ocul- 
tándolos en sus pertenencias, 
como bolsos personales. 

Efectivos de la policía ma- 
rítima se trasladaron al lugar y 
abordaron la embarcación. Les 
pidieron a los tripulantes salir a 
cubierta con los bolsos y al 1ea- 
lizar la inspección de estos en- 
ú'contraron cinco bolsas de basura 
cargadas con viveres, alimentos 

y artículos de limpieza. 
En este contexto es que fue- 

ton detenidos y por instrucción 
del Ministerio Público pasaron a 
audiencia de formalización. 

La fiscal dio cuenta que los 
imputados se apropiaron de es- 
tas especies de propiedad de 
la empresa Compas Marine, las 
que escondieron en cinco bolsas 
de basura, “sacándolas de la es- 
fera de resguardo dela embarca- 

y es que la agresión fue en pre- 
sencia del hijo de la víctima, 
“quien observó los golpes de 
puño que recibía su padre en 
la cabeza, al menos una pata 
da cuando yacía en el suelo ín- 
consciente, lo que motivó que 
un niño de 12 años se valiera 
de un cuchillo, porel miedo que 
sentía, logrando arrancar por la 
puerta trasera de la cocina. La 
huida de este niño, fue capta- 
da por el video que fue repro- 
ducido, logrando ver su desas- 
peración, pues huía en short y 
polera, desprovisto de calzado, 
incluso se lesionó su pie lo cual 
fue constatado en el hospital, 
porque cruzó entre medio de 
matorrales para pedir ayuda, 
llegando su padrastro y madre 

sistir a su padre" 
De este modo dieron por 

acreditado el ánimo de matar, 
estimando el tribunal que el 
acusado se dirigió hasta la ca- 
sa de la víctima, a altas horas 
de la noche, habiéndose cer- 
ciorado con antelación que ese 
era su domicilio, concurriendo 
después de discutir con su en- 
tonces pareja, imputándole el 
contagio de una enfermedad ve- 
nérea, que lo hizo enfurecer por 
los celos que sentía, al extremo 
que por ello concurrió a esa ho- 
a ala casa de la víctima mane- 
jando enfurecido con la mujer 
que lo acompañaba en el auto 
y que lloraba porque no la deja- 
ba bajar. 

En ese estado violento el 
hechor llegó al domicilio de la 
víctima, en su vehículo depor- 
tivo, se baja, entra por el portán 
del acceso al antejardín, toca el 
timbre y después de verificar la 
identidad procede a golpearlo 
violentamente JLPA 

    

ción, sin la voluntad de quien es 
propietario de estas especies”. 
Las que fueron avaluadas en 279 
mil pesos. 

El quinteto quedó con prohi- 
bición de acercarse a la embar- 
cación y a la empresa afectada. 

Además el tribunal fijó para 
julio una audiencia donde se po- 
diría verificar una salida alterna- 
tiva, donde serán citados los re- 
presentantes de la firma.
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